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TESTIMONIO / VIOLENCIA CONTRA MUJERES
LA MANO FEMENINA DE LA LEY
MIENTRAS UN TEOLOGO desvaría sobre los malos tratos, el escritor cuenta cómo se trabaja en el juzgado de violencia de Granada, con la juez Cristina y la fiscal Susana
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«Se quejaba una mujer en un periódico de la agresión que sufre la mitad de los humanos, o sea las mujeres, por parte de la otra mitad... Sin negar que ello sea verdad, conviene hacer dos precisiones. Nadie ha confesado qué hicieron las víctimas, que más de una vez provocan con su lengua. (El varón, generalmente, no pierde los estribos por dominio, sino por debilidad: no aguanta más y reacciona descargando su fuerza que aplasta a la provocadora)... Una segunda observación: ¿No han tenido en cuenta que hubo en España, durante el mismo periodo, 85.000 abortos reconocidos? Por cada mujer muerta a manos de un hombre hubo 1.350 niños asesinados por voluntad de sus madres. Es peor». Artículo de Gonzalo Gironés, Teólogo y Catedrático jubilado para la hoja parroquial “Aleluya”.

Lunes, primera hora de la mañana. Empieza un día más en el juzgado de violencia sobre la mujer de Granada. Hoy toca ocuparse de los asuntos acumulados durante el fin de semana, tristemente propicio a las querellas domésticas.

Sobre la mesa, para desayunarse, cuatro agresiones. Tres de ellas han dejado secuelas físicas apreciables en las víctimas. Dos de las agredidas son españolas, una joven y otra de mediana edad. Otra procede de un país árabe, como proclama su vestimenta negra y su rostro cubierto por un velo de idéntico color. La cuarta es una joven caribeña. Para completar el cuadro, hay que anotar que tres de los cuatro agresores también presentan lesiones y han denunciado por ellas a las mujeres o a su entorno. Así sucede en el caso más grave, el de un joven que acude con collarín y aparatosos vendajes y que al parecer sufrió un intento de linchamiento. De los cuatro, es el único que queda detenido tras las primeras diligencias instruidas en el juzgado de guardia (cubre los asuntos fuera de las horas de audiencia).

Cristina, la juez, va de oficial en oficial llevando en la mano una chuleta con el resumen de los casos del día. Examina las diligencias practicadas por la Policía, la Guardia Civil y el juzgado de guardia, lee los informes forenses sobre las lesiones, organiza las declaraciones de víctimas e imputados y solicita informes complementarios. El objetivo es dictar resolución en todos los asuntos esta misma mañana: cuando el caso sea complejo, acordar las medidas de protección pertinentes e incoar diligencias previas; y allí donde sea posible realizar diligencias urgentes y juicio rápido, dejar dictada la sentencia. Sobre la marcha, pero con todas las garantías. Dispone de un juez de apoyo, aunque hoy le toca tomar posesión de su nueva plaza y sólo podrá ayudar con las primeras declaraciones. Se reparten los papeles. El juez de apoyo toma declaración a la chica caribeña. La juez titular, a la mujer española de mediana edad. Lo hacen de pie junto a la mesa del oficial que lleva los autos, sin más ceremonias.

La joven refiere que vive en Alemania junto a su pareja y que está en Granada de vacaciones. Que la noche del sábado los dos bebieron y acabaron discutiendo, y él agrediéndola. Reconoce que las mordeduras y golpes que presenta su compañero se los pudo hacer ella, durante la pelea, pero sólo para defenderse. Pide que dicten contra él una orden de alejamiento. La mujer española cuenta que hace poco que volvió con su marido, tras 11 meses de separación, a la casa donde él vive. Que el fin de semana le pegó y la amenazó, como ya había hecho en otras ocasiones antes de separarse, aunque nunca lo había denunciado. A preguntas de la juez, dice no saber si quiere que se le atribuya a ella el uso del domicilio común. Terminada la declaración, la juez vuelve a su despacho con gesto concentrado. No es para menos. Le toca decidir sobre si el denunciado ha de ser desalojado de su propia vivienda, y la denunciante parece bastante confusa.

El juzgado cuenta con una plantilla de ocho funcionarios (sólo tres varones) y tres de refuerzo. Tiene unas instalaciones nuevas, recién pintadas, y equipo informático moderno y abundante. La juez admite que, pasado el desbarajuste de la puesta en marcha, el juzgado dispone de medios adecuados, casi de privilegio, para enfrentar su labor: un millar de diligencias en sus primeros seis meses de vida, y más de doscientas en el primer mes de 2006.Y desde el primer momento insiste: «Aquí no hay jueces estrella; esto es un equipo, y el trabajo lo hacemos entre todos». Se empeña en que el reportero hable con los demás, para hacerse una idea de cómo se gestionan los asuntos.

Un elemento clave en el funcionamiento del juzgado es la Fiscalía, a la que corresponde instar del juez las medidas de protección y, en los casos más graves, la prisión del imputado. Al frente del equipo de fiscales asignado al juzgado se encuentra Susana, una experta en violencia de género: lleva en ello desde 1999, cuando aún muchos consideraban que las peleas domésticas eran cuestiones que debían resolverse de puertas adentro de la casa. Se la ve satisfecha de que exista un juzgado como éste, y una ley como la que ahora puede invocar (aunque no sea la panacea, como lo prueba la quincena de mujeres asesinadas desde que comenzó el año).

A juicio de la fiscal, el tratamiento especializado de estas situaciones, unido a la rapidez con que la ley permite adoptar medidas de protección de las víctimas, ya tiene un efecto: contrarrestar la sensación de aislamiento e indefensión que sustenta buena parte de las situaciones de maltrato. También ha mejorado la instrucción policial de los casos, que ahora se ajusta a protocolos específicos que aseguran la obtención de pruebas más efectivas. Cita como ejemplo las declaraciones de vecinos, cruciales en una materia donde en caliente la gente reacciona pero en frío se tiende a retractar de las acusaciones, empezando por las propias perjudicadas, dada su frecuente situación de sometimiento psicológico al agresor. Es éste, dice la fiscal, y no el de las denuncias falsas, el principal problema en la aplicación de la ley. «Denuncias falsas, por las que se llegue a incoar diligencias, hay muy pocas. Lo que sí ocurre, y mucho, es que una mujer que ha denunciado se eche atrás y diga que se lo inventó. Una chica que nos consta que llamó aterrada a sus padres mientras su novio la perseguía, vino luego a desdecirse». La presión de la pareja o la familia les lleva a ello. «Y en un caso así, cómo vamos a ir contra la chica; está claro cuándo mintió y por qué».

Otro escollo en la aplicación de la ley es la inexistencia de programas de rehabilitación de los agresores. «Por mandato legal, se condiciona la suspensión de las penas de prisión a que se sigan estos programas, pero en la práctica no están disponibles».

AGRESORES MUY JOVENES

Son muchos los datos que maneja la fiscal, curtida en estas lides. Uno preocupante: el 17% de los agresores que pasaron por el juzgado en 2005 eran menores de 24 años. No nos encontramos, pues, ante una violencia arraigada sólo en las generaciones que recibieron una educación tradicional. Tampoco entre las clases más humildes; algunos de los peores casos que recuerda la fiscal se dieron en personas de posición social alta. Resalta también la influencia del alcoholismo. Muchas mujeres repiten esta letanía: «Es muy bueno, sólo me pega cuando bebe». «Sí», se pregunta la fiscal, «pero por qué no le pega al vecino, si es tan bueno».

Otra pieza indispensable para la actuación del juzgado es la Unidad de Valoración Integral de Violencia de Género (UVIVG), una experiencia en la que la comunidad andaluza es pionera. A su frente está Nieves, forense especializada en violencia doméstica, y cuenta con un equipo de psicólogos y trabajadores sociales que evalúan a las víctimas y a los presuntos maltratadores. «Para enfrentarse a estas situaciones hay que conocerlas bien», explica Nieves, «saber qué indicadores nos señalan que estamos ante una víctima de maltrato y ante un maltratador, y no frente a una situación de mera conflictividad conyugal o de duelo por pérdida de afecto, como suelen alegar los abogados defensores». En muchos casos, su equipo no concluye que haya maltrato. «Si no está claro, es que no lo hay, y a mi gente le digo que hay que ser valiente, que allí donde lo veamos debemos sostenerlo y aguantar el tiro, pero que igual debemos defender nuestro criterio cuando la conclusión sea negativa». Sin embargo, rechaza que abunden las denuncias falsas. «A veces la mujer denuncia maltrato cuando lo que sufre es simple desamor, unido a una pelea puntual, pero su percepción subjetiva es que se la está maltratando. Para eso estamos nosotros.Porque la víctima de maltrato presenta unos síntomas claros, de culpabilidad y humillación, que se suelen ratificar con la observación de la personalidad de quien la maltrata».

¿DENUNCIAS POR DINERO?

Lo que rechaza indignada es que haya quien denuncia por deporte o por los 300 euros de ayuda, como dicen algunos para desacreditar la ley. «El paso de señalar ante la Justicia a tu pareja, y más si hay niños, es un cataclismo vital que sólo desde la ignorancia puede decirse que se desencadena a la ligera». Y eso de que «si una mujer habla, se te cae el pelo», es valorar en muy poco, protesta, el análisis que se realiza de cada caso. «Si lo que me dicen es que la detención y la noche en la comisaría no te la quita nadie, ahí ya me callo».

En su opinión, la ley ya está resultando positiva de cara al futuro: permite que los casos se aborden en estadios más tempranos, cuando el maltrato aún no es demasiado grave, dándole a la víctima la señal de que tiene cómo defenderse y al agresor el mensaje de que la ley es severa, lo que puede impedir que el problema vaya a más. Además, la orden de alejamiento es no sólo una medida de protección de la mujer, sino el mejor tratamiento para el maltratador. Lamenta, eso sí, que mucha gente dé a los agresores por perdidos. «No se puede renunciar a trabajar con ellos. Entre otras cosas, por higiene social, porque puede que los alejemos de una mujer, pero antes o después se acercarán a otra».

Durante toda la mañana prosigue la actividad frenética en el juzgado. Los cuatro casos quedan resueltos. El de la joven caribeña, en un juicio rápido con condena por lesiones, suspensión de la pena de prisión y orden de alejamiento. El abogado del imputado ha negociado este resultado con la fiscalía, como sucede en la mayoría de estos delitos. La fluidez en el trato con los letrados defensores, y su cooperación en la agilidad de las diligencias, es otra peculiaridad de este juzgado. El caso de la mujer española se resuelve de manera similar y sin necesidad de desalojar al hombre de su casa: al final la mujer renuncia a pedir el uso del piso, y la habitualidad del maltrato no está clara. Igual sucede con el matrimonio musulmán: sentencia, condena suspendida y orden de alejamiento, que el marido, con las mejillas surcadas por profundos arañazos, celebra. Según la UVIVG, se trata de un caso de pareja rota, el hombre anda con otra y la mujer es presa de celos furiosos. Al ver que no lo meten en la cárcel, amenaza con denunciarlo por actividades ligadas al terrorismo islamista. Eso compete a otro juzgado, le aclaran.

En el caso de la joven española, el desenlace es más doloroso. Los antecedentes del agresor, por diversos delitos, toxicomanía y anteriores episodios de maltrato, llevan a decretar para él prisión provisional, pese a que ella se deshace en sollozos y asegura que no quiere «que lo metan preso». El detenido no da crédito. Pero la juez se mantiene firme.

Son las 15.30 y nadie se ha ido aún a comer. Su señoría, podemos certificarlo, no ha parado ni para tomar un café. Con todo, se declara contenta con su trabajo. Por sus manos pasan situaciones duras, pero se siente respaldada por un buen grupo de profesionales y, dentro de lo que cabe, tiene herramientas legales para afrontarlas. Huye de las visiones justicieras sobre la violencia de género. Analiza cada caso y está contra los excesos legalistas. Se escandaliza de que haya habido quien procesara a mujeres que volvían a convivir con los agresores con orden de alejamiento, por complicidad en el quebrantamiento de la medida. Y aguarda el pronunciamiento del Tribunal Constitucional sobre alguna cuestión peliaguda: por ejemplo, si está siempre fundado aplicar la ley, como ha de hacer, a parejas separadas que no conviven e incluso volvieron a casarse y que tienen una bronca por los hijos, donde si la ex mujer amenaza es falta penada con multa y si lo hace el ex marido, delito castigado con prisión.

La juez Cristina trabaja y hace trabajar, pero sus funcionarios, salta a la vista, la aprecian. Entre todos han de cubrir cada día la trinchera, ese incómodo lugar donde no sirve quedarse en la teoría.

TRECE MUERTAS EN DOS MESES

TIROTEADA. Pilar Pacheco, el 1 de enero. Fue asesinada por su ex marido en un cortijo granadino. Tenía dos hijos. 

ASFIXIADA. O. R., el 1 de enero, 40 años. La prostituta marroquí fue estrangulada por su ex pareja en Marbella. Tenía orden de alejamiento. 

APALEADA. Begoña Behoyo, el 4 de enero, 40 años. Murió en San Sebastián, adonde había sido trasladada tras la última paliza que recibió de su pareja. Tenía un hijo. 

APUÑALADA. Marie Margot Sumi, el 5 de enero, 26 años. Su ex pareja y padre de sus dos hijos la apuñaló durante un permiso carcelario en Mallorca. 

TIROTEADA. Catalina Cabeza, el 10 de enero, 43 años. Asesinada por su amante, que luego se suicidó, en Alcalá de los Gazules (Cádiz). Estaba casada y tenía dos hijas. 

TIROTEADA. Alicia Murcia, el 11 de enero, 35 años. La cabo fue asesinada por su ex marido, también militar, en Zaragoza. Luego se suicidó. Tenían un hijo. 

GOLPEADA. Dominga F.G., 20 de enero, 51 años. Falleció el 3 de febrero en Lleida tras varios días ingresada a causa de los golpes que le propinó su pareja. 

APUÑALADA. María Elena Rocha, el 23 de enero, 30 años. Asesinada por su marido, que se ahorcó. El matrimonio boliviano tenía tres hijos. Estaba en trámites de separación. 

TIROTEADA. M. Vanessa, el 27 de enero, 28 años. Asesinada por su ex novio, policía nacional, en Málaga. El agresor se suicidó. 

GOLPEADA. Lidia Conesa, 29 de enero, 25 años. Su ex novio la golpeó en Cartagena. 

ACUCHILLADA. Marta V. C., el 3 de febrero, 28 años. Fue apuñalada por su ex novio y la actual pareja de éste en Barcelona. 

ACUCHILLADA. Monserrat Andrade, el 4 de febrero, 34 años. Madre de dos hijos, fue apuñalada por su marido en su casa de Sevilla 

ESTRANGULADA. Ana Velarde, el 13 de febrero, 40 años. la periodista peruana fue asesinada por su novio en Madrid. Tenía dos hijos de una relación anterior.

La juez Cristina, con la forense Nieves (izda.) y la fiscal Susana, instruyó un millar de diligencias en los primeros seis meses del juzgado de violencia sobre la mujer de Granada. / PACO AYALA
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